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Madrid, 6 de noviembre de 1985.-EI Ingeniero Jefe aOcidental,
Antonio Figueroa Herreras.

Se hace público, igualmente, que los. interesados y posibles
titulares de derechos reales pueden formular por escrito ante el
Centro de Estudio y Apoyo Técnico de Madrid, hasta el día
señalado para el levantamiento· del acta previa, alegaciones a los
solos efectos de subsanar posIbles errores que se hayan podido
padecer al relacionar los bienes y derechos Que se afectan. También
deben comparecer en el lugar, dia y hora señalados para el
levantamiento del acta. previa, exhibiendo los documentos perti
nentes para acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y
derechos afectados. pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Los interesados, para mejor información, tendrán a su disposi·
ción los planos parcelarios en los Ayuntamientos de Yuncler,
Cedillo del Condado y Villaluenga, '1 en las oficinas de este Centro,
sito en el paseo de la Castellana, Saln número, edificio MOPU.
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23673 RESOLUCION d. 7 d. novi.mb" d. 1985. d. ia .
Subs"'''tarla. por la qu. " hace público el Acuerdo
del Consejo de Alinistros de ó de noviembre de 1985
sobre concesión 'de beneficios en, las grandes áreas de
expansión industrial de Andalucía. Castilla la Vieja y
León. Castilla·La .\Iancha. Extremadura y Galicia.
mediante la resolución de 1lO expedientes con la
aprobación de 848.310.000 pesetas de subvención para
una inversión generada de 5.079.414.000 pesetas y la
creación de 861 puestos de trabajo correspondientes a
81 expedientes aprobados.

En el Consejo de Ministros de 6 de noviembre de 1985 se ha
adoptado el Acuerdo siguiente:

El Real Decreto 3361fl983, de 28 de diciembre, convocó
concurso para la concesión de beneficios a las Empresas que
realicen inversiones productivas y creen puestos de trabajo en la
gran área de expansión. industrial de Castil1a-~a Mancha: v
modificó las bases primera. segunda. cuarta y qUlDta del articu
lo 2.° de los Reales Decretos 1409/1981, 1438/1981, 1464/1981 Y
1487/1 981, de 19 de junio,'Quedando sustituida su redacción en la
forma Que figura en su articulo 2.°, y estableciéndose: en la
disposición final segunda su aplicación a todos los expedientes que
se encuentren en tramitación en las grandes áreas de expansión
industrial de Andalucía, Castil1~ la Vieja y León, Castilla-La
Mancha, Extremadura Y' Galicia, cualquiera que sea su situación
administrativa.

Transferidas a laS\. Comunidades Autónomas de Andalucía.
Castilla y León, Castilla-La Mancha, Cantama, La Rioja y Extre
madura las funciones y servicios del Estado en materia de acción
territorial relativas a la gestión y tramitaciól\ de expedientes de
solicitud de beneficios en las '~ndes áreas_de expansión industrial
de Andalucía;. Castilla la Vieja y León, Castilla-La Mancha y
Extremadura de todos los proyectos presentados con posterioridad,
ha sido formulada por los Organismos competentes de dichas
Comunidades Autónomas la correspondiente propuesta individua
lizada y los pertenecientes a la gran área de Galicia, aunque todavía
no se han transferido' las funciones -a la Junta de Galicia, sin
embargo han sido dictaminados por los órganos competentes de la
misma por raZÓR de su actividad y por las respectivas Comisiones
Provinciales de Gobierno. Seguidamente los proyectos presentados
han sido valorados por el Grupo de Trabajo dé Acción Territorial
y una vez completos. los expedientes el Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo procede a e1evar la oportuna propuesta al
Consejo de Ministros para su aprobación, tal como prevén las bases
quintas de las convocatorias 'de los respectivos concursos.

Los beneficios que se conceden figuran en el anexo 1 de este
Acuerdo, expresando en cada uno de los' grupos A, B, C y D la
extensión y cuantía de los mismos; en el anexo 1I se relacionan las
Empresas titulares de las solicitudes aprobadas, su ubicación y
porcentaje de la subvención total que se concede,' tanto por la
inversión como por su localización, actividad y volumen de
inversión; en el anexo III se reseñan las Empresas cuya calificación
ha sido revisada, y -en el anexo IV constan las peticIOnes que han
sido desestimadas por no ajustarse a las condiciones establecidas en
el Real Decreto 3361/1983, de 28· de diciembre.

En su virtud, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 6
de noviembre de 1985, acuerda:

Artículo 1.0. 1. Quedan aceptadas las solicitudes, de las
Empresas presentadas a los concursos convocados para la conce
sión de beneficios en las $randes áreas de expansión industrial de
Andalucia, Castilla la Vieja y León, Castilla-La Mancha, Extrema~

dura y Galicia. que se relacionan en el anexo lIde este Acuerdo.
2. Se conceden los beneficios Que figuran en el anexo l. con la

cuantía y extensión señaladas para cada uno de sus grupos, excepto
el beneficio de expropiación forzosa. que sólo será reconocido en
cada resolución individual Que se expida en cumplimiento de 10
dispuesto en el artículo 5.°, l. del presente Acuerdo, a las Empresas
que previamente lo hayan solicitado.

, El disfrute de la reducción de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre Tráfico de las Empresas Que graven la importación
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se
fabriquen en España, se contara, cpo' carácter general, desde la
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del presente
Acuerdo~ y. en su caso, a partir del primer despacho provisional
que, conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos
Especiales, según lo dispuesto en la Orden del Ministerio de
Hacienda de 4 de marzo de 1976.

3. El beneficio de subvención Que se concede a cada Empresa
está expresado en- porcentaje total sobre la inversión fija aceptada
y en la que figura inclwda la correspondiente a localización,
actividad preferente y v()lumen de inversión. En cada resolución
individual que se expida 'en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 5.°, J, del presente Acuerdo se cifrará la cuantia de la
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subvención y el importe de la indemnización por gastos de
traslado. si procediere.

Art. 2.° 1. Los beneficios fiscales que se conceden por esta
resolución lendrán una duración de cinco años. Como e'l:cepción el
de reducción de derechos arancelarios e Impuesto de Compensa
ción de 'Gravámenes Interiores. tendrá vigencia únicamente hasta
la fecha de adhesión, de España a la Comunidad Económica
Europea. salvo Que el Tratado por el que ésta se realice disponga
otra cosa.

2. La preferencia en la obtención del crédito oficial se aplicará
en defecto de' otras fuentes de financiación y de acuerdo con las
reglas y condiciones actualmente establecidas o Que en lo sucesivo
se establezcan para el crédito oficial.

3. El beneficio de expropiación forzosa se llevará a efecto
conforme a las normas que señala el Decreto 2854/1964, de II de
septiembre, quedando sustituido Su artículo septimo por las nor
mas de valoración expropiatoria del texto refundido de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana4,. aprobado por Real
Decreto 1349j1976, de 9 de aoril, sin perjuiclO de la aplicación de
su disposición transitoria cuana.

Art. 3:° Queda revisada la calificación de las Empresas señala
das en el anexo lIt en la forma que en el mismo se establecen. 

Art. 4. 0 Se desestiman las peticiones presentadas por las
Empresas Que figuran relacionadas en el anexo IV.

Art. 5.° 1. La Subdirección General de Acción Territorial
notificará individualmente alas Empresas. por conducto de los'
Organismos competentes de la Junta de Andalucía, Junta de

•

Castilla y León. Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
Diputación Regional de Canlabria. Consejo RegIOnal de La Rioja.
Junta de Extremadura y Gerencia de la Gran Arca de Expansión
Industrial de Galicia. las condiciones generales-y espeCIales de cada
resolución, con los efectos establecidos en el apartado XII del

. Decreto 2909/1971. de 25 de noviembre.
2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expe

dida por aplicación de lo dispuesto en el presente Acuerdo no
exime a las Empresas de cumplir los requisitos)' obtener las
autorizaciones administrativas. que para la instalación o aplicación
de las industrias exijan las disposiciones legales reglamentarias. así
como las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por el presentr
Acuerdo Quedan sujetos al cumplimiento de lo establecido en la
Orden del MinisteriO de Ecorlornia y Hacienda de IS de ab.ril dr
1985 sobre justificación del cumplimiento de obligaciones tributa
rias.

Art. 6.° La concesión de las subvenciones a que de lugar I¡¡
resolución del presente concurso Quedará sometida a la tramitación

• y aprobación del oponuno expediente de gasto. que ha de incoar~e
con cargo al correspondiente crédito cifrado en la sección 17.~.
(Obras Publicas y Urbanismo)). concepto 08.771 del vigente
Presupuesto.

Lo qu~ se hace publico a los efectos oportunos.
Madrid. 7 de noviembre de 1985.-EI SubsccrcLario. Baltasar

Ayrnerich Corominas.

1.
2.

3.

4.

5.

6.

ANEXO

Expropiación forzosa........ .. ,.. .. .
Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre el Tráfico de las EmJ?resas
que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje. cuando no se fabnquen
en España. conforme al articulo 35. punto segundo. del ReglamentO' del Impuesto
Reducción hasta el 95 por 100 de los derechos arancelarios e Impuesto de Compeflsa
ción de Gravámenes Interiores Que graven las importaciones de bienes de equipo y.
utillaje cuando no se fabriquen en España ... : .... : ......... "... . .. ",""'" ,
~educci.~n del -95 por 100 de la cuota dc la licenCia fiscal durante el, penado de
¡nstalaclOn .. , , ,. , .. . , ..
Reducción del 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las Corporaciones Locales que
graven el establecimiento o ampliación de. plantas industriales,.
Preferencia en la obtención del crédito ofi~ial en defecto de otras fuentes de
financiación .,.... . .. -, .

ANEXO 11

Grupo (JfUpU Grupo (jrupu, R ( ()

SI SI SI SI

•
95% 50% 50% NO

95% 50 ~Íl 25 1\-0 NO

SI SI SI SI

SI SI NO NO

SI SI SI SI

:"'l,Írnero
de

expediente

AL/30"/AA
AL;304/AA

CA/395/AA
C\j40R/AA
CA/424/AA

CO/364/AA
CO/485/AA
CO/490/AA

Ernpre~a

L Gran área de expansión indust,.ial
de Andalllcia

1.1 Provincia de Almería

Mármoles Molimar, S. A.
Panda Export. S. A.

1.2 Provincia de Cádiz

Dragados y Construcciones. S. A.
Alcoholes del Puerto. S. A.
Dragados y Construcciones. S. A.

1.3 Provincia de Córdoba

Carbonel1 y Cía. 'de Córdoba. S. A. . ..
Chacinas El Hoyo de Belmez. Sdad. Coop. Ltda.
Gestión Urbanistica de-Córdoba. S. A.

Localización

Fines
El Ejido,.

Barrios
Puerto de Santa Maria
Barrios

Córdoba
Belmez
Palma del Río

•A (24 por 100 de sub\·cnción).
A (16 por 100 de subvcnción).

A ( 9 por 100 de subvención).
A (20 por 100 de subvención).

" .. , A (14 por 100 de subvención)

A (11 por lOO de sub\cnción).
A (15 por lOO (le sub\'ención).
A (30 por 100 de sub\'(~nción).

lA Provincia de Granada

G R/3021AA Comercial Ducci. S. L. Loja .. A (24 por 100 de sub\Tnción).

H/353/AA
H/356/AA
H/358/AA
H/359/AA
H/361/AA
H/362/AA

1.5 Provincia de Huelva

Fre,lepe. S. A. T.
Granito Verdeta. S. A.
Cultivos Marinos del Su~ S. A.
José Carrión Rodríguez, S. A.
Antonio y José'Justo Alfonso Valero
Corcho y Tapones. S. A. (a constituir)

Lepe
Granado
Isla Cristina
HIguera Sierra
Jabugo
Higuera Sierra

A (20 por 100 de sub\Cnción).
A (23 por lOO de subvención).
A (23 por iDO de sub\'cnción).
A (19 por 100 de subvención l.
A (25 por 100 de subwnción).
A (20 por 100 de sllbn:nción).
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. Beneficios

A (i9 por 100 de subvención).

SEj712jAA
SEj736jAA
SEj743jAA
SEj75IjAA
SEj760jAA
SEj761jAA
SEj763jAA
SEj764jAA
SEj766jAA
SEj768jAA
SEj775jAA

l.7 Provincia de Sevilla

Valme, Empresa Nazarena de Artes Gráficas. S. A.
Manuel Dial RodriJluel ..
Crevispar. S. A .
S. A. T. 3458. Santa Marta
S. A. T. Ribera de Huelva (a constituir)
Jose Gamito Fernández
José Maria'y Rosa Liñán Campos
Goya España. S. A.
Plácido Sánchez Fernández
Luzisa. S. A.
S. A. de Manufactura Española del Corcho

n. Gran área de expansión indu;trial
de Castilla· la Vieja}' León

lI.l Provincia de Avila

AVj 115jCL Angel Carreras Cortés
AVj! 16jCL Joaquin Saavedra Alvarel.
AV/118/CL Gestión Urbanística de Avila. S. A.

H.Z Provincia de Burgos

BUj233jCl Dispositivos de Accesorios de Puenas. S. A.
BUj267jAA Heimbach Ibérica. S.• A.

n.3 Provincia de La Rioja

LOjl72jCL 'Prefabricados Hormigón. Sdad. Coop. Uda.
LOj! 73jCL Cenimica Tarragona. S. A.
LOjl83jCL Fedea·lndustria Auxiliar del Envase. S. A.

Dos Hermanas
('antillana
Alcala Guadaira
Rinconada,
Guillena
Estepa ....~'.
Villanueva Rio Minas
Alcala Guadaira
BolluUos Mitación
Puebla Río
Valencina Concepción

•
Sotillo Adrada
Sotillo Adrada
Barco Avila

Burgos
Burgos

Logroño .
Alfaro ..
Logroño

A (16 por 100 de subvención).
A (15 por 100 de subvención).
A (13 por 100 de subvención).
A (23 por 100 de subvención).
A (16' por 100.de subvención).
A (18 por 100 de subvención).
A (20 por 100 de subvención).
A (22· por 100 de subvención).
A (18 por 100 de subvención).
A (15 por 100 de subvención).
A (19 por 100 de subvención).

A (-¡O'por 100 de subvención).
A (19 por 100 de subvención).
A (30 por 100 de subvención).

A (17 por 100 de subvenCión).
A ( 6 por 100 de subvención).

A (15 po~ 100 de sub-vención).
A (15 por 100 de subvención).
A (si~ subverición).

Pj139jCL
Pjl44jCL
Pjl45jCL

Sj69jCL
Sj75jCL
Sj83jCL

11.4 Provincia de Palencia

Forrajes y Proteínas, S. A.
Avelino Rozas Campos ... . . .. ._
Coop. Palentina Repostera Cristo del Otero

11.5 Provincia de Cantabria

Dispón S. A.
S. A. T. N·5278 Pas
Muebles Coso S. A.

Becerril de Campos
Palencia
Palencia

Entramhasaguas
Piélagos
Cabezón Sal..

A (15 por 100 de subvención).
A (10 por 100 de subvención).
A- (15 por 100 de subvención).

, A (10 por '100 de subvención).
A (14 por Too de subvención).
A ( 8 por 100 de subvención).

SOj225jCL
SOj226jCI,.••

11.6 Provincia de Soria

Cesar Hernando de Pedro
Hnos. Revilla Ledesma S. A. T. (a constituir)

11.7 Provincia de Valladolid

VAj295jCL Industrias de Transformación E"nergetica. S. A.
constituir)

DUauelo Sierra
Olvega

Tordcsillas

A (25 por 100 de subvención).
A (16 por 100 de subvención).

A (26 por 100 de subvención).

Ciudad Real
Manzanares
Tomelloso

v illarrobledo
Chinchilla Monte Aragón
Casas·lbañez
Lictor

AB/55jCM
AB/77/CM
AB/79jCM
ABj90jCM

CRj42jCM
CRj45jCM
CRj46jCM

CUj40jCM
CUj56jCM

CUj57jCM

111. Gran área de expansión industrial
de Castilla-La .\;Iancha

IU.I Provincia de Albacete

Lorenzo Casti1lo Onega
Tableros Albacete. S. A.
Antonio Ródenas Villena
Sdad. Coop. Lab. Llda. El Piiancón

111.2 Provincia de Ciudad Real

Frutas Millan. S. A (a constituir)
Productos Lacteos Manchegos, S. A..
Félix Ortega Jareño ..

111.3 Provincia de Cuenca

S. A. T. N-5222 «Pilar» Pe4roñeras
Gonzalo Carretero López, Angel Carretero Perena y

Jesús Leal Cuesta .. .. . . , .. Casas Haro
Isidoro Sanchez Jiméncz Casas Haro

A (26 por 100 de subvención).
A (sin subveción).
A (20 por 100 de subvención).
A (25 por 100 de subvención).

A (23 por 100 de subvención).
A (30 por 100 de subvención).
A (27 por 100 d~ subvención).

A (23 por 100 de subvención).

A (12 por 100 de subvención).
A (13 por 100 de subvención).
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GL·/I8/CM
GL'/23/CM
GL·/26/CM

TOIl5/CM
T0;39/CM
Tú/SO/CM
TO/64/CM

B\j424/AE
BV759/AE
SN767/AE
B.-\j781/AE
B-\j782/AE
BAj785/AE
BA/786/AE
BAj790/AE
SAj796/AE

CCj782/AE
CC/784/AE
CCj787/AE
CCj789/AE
CCj793/AE
CCj794/AE
CCj795/AE

A0/2098

AG/l706
AG/2236

lilA Provincia de Guadalajara

Glasuril. S. A.
Emblttidos Alícnza. S. ,o\..
Comunidad de Bienes (l'rrajeria Hl'ras

111.5 Pro\JOcia de Toledo

José María Alcázar Ardlano
Cerámica Paslrana. S. A..
Pedro Fcrnándcz-Cabrcra Manin
Cerámica Moderna. S. A.

IV. Gran arca de expGllsúíl1 ¡I/dus/tial
de E\"Il"c!J1adura

IV.I Pró\"incia 'dc'Badajoz

Santos P~cti('co Melgar
S. A. T. N-5525 El Rincón
Damián Diaz Sánch~z

S. A. T. Val~eJ.0rres, S. L (a eo'nstituir)
S. A. T. -Agrícola Valdctorrcs. S. L. (a constituir)
Manuel Borríño Pizarro
Casimiro Barquero Fortuna
Conservas Vegetales de Extremadura. S. A.
Juan Eduardo Gareia Guisado

IV.2 Provincia de Cáceres
lberfugus. S. A.
Calvo, S. A. (a cons(ituir)
Juan Perez Maríñ. S. A. _..
Servicios Tecnicos del Tiétar. S. A. . ..
Coop. del Campo St01o. Cristo de la Salud
Chistu Cáceres. S. A.
lngarcork. S. A.

V. Gran área de cxpwlsiún industrial
de Galicia

V.I Provincia de La Coruña

Industrias Isaac, S. L,.

V.2 Provincia de Lugo

Ricardo Lúis Alvarez Rodríguez
Ferlosa. S. A..".

Guadalajara
Atl('nza
GuadalaJara

Corral A.lmjlgucr
Yébenes
Orgal
Pantoja

San VIcente Aldn,lara
Badajol

-Nogales
Guan'ña
Guarcña
San Vic('nte Alcántara
Quintana Serena
Badajoz
Badajo?

Moraleja
Miajadas
Coria
Talayucla
Aldeanue\.'a Vera
Talavuela
Plaséncia

Santiago Compostela

Otero Re\
Quiroga .

-\ (15 por 100 dc sl..lh\cnCIÓn J.
.)" (2.'\ por lOO dl' suh\cnción).
A (10 por 100 de SUh\CI1Clón),

A (23 por lOO dl' suhención)
A '18 por 100 de suh\L'nclón 1. .
-\ ·eo por 100 de suh\l,.'ncion)
-\ (sin sub\'enciónl.

-\ (JO por 100 de subwn('lón l.
A (21 por 100 de subH'n('ión).
A (10 por 1DO de sub\ención).
A (15 por 100 dl' subn:nción).
A. (15 por 100.de 'Subq~neión).

A (22 por 100 de sub\"Cnción l.
A (20 por 100 de subwneión).
A (24 por 100 de subwneión).
A (18 por 100 de subvención l.

A (2.'\ por 100 dc sul')\"cllciÓn).
A (20 por 100 de subwneión).
A (1.'\ por 100 de suh\ención).
A (18 por 100 de subvención).
A. (21 por 100 de subvención).
A (15 por 100 de sub\'ención).
A (30 por 100 pe subvención).

A (15 por 100 de suhH'nciónl.

A (10 por 100 de sub\enciónl.
A (25 por 100 de sub\ención).

·A]'o¡ E X O 1 1 1

¡Talleres Hércules de Maquinaria.
~ Sociedad Anónima (TAHER

MASA) .

:\úmero
de

e\pedient!'

AG/ 444

Mi/ 589

-\G/ 704

AG/1006

Empresa

Gran área de expansión indüsfrial
de Galicia

Viguetas Rutis. S. A.

Antonio Paz Riwra

Manuel Garda Lopez

B Y 10 por 100 de sub\'Cnción básica
sobre 111.878.740 pesetas. con.. 49
puestos de trabajo fijos

B Y 10 por 100 de sub\Tnción básica
sobre 56.015.000 pesetas. con 50 pucs·
tos 'de trabajo fijos

., A Y 15 por 100 de subvcnción básica
sobre 9.884.000 pesetas. con ocho
puestos de trabajo fijos

" A Y 15. por 100 de' SUb\CilCión básica
sobre 43.819.000 pesetas. con 17 pues·
tos de trabajo fijos ..

B Y 5 por 100 de sub\'cnción básica
sobre 80.500.000 pesetas. con 16 pues
tos de trabajo fijos. Deberá rcintegrar
a la Administración 4.005.051 pese·
taso

B Y 10 por 100 de SUb\Tnción básica
sobre 30.891.454 pC·SC1<ls. con .'\3 pues·
tos de trabajo fijos.

A Y 15 por 100 de sub\'cnclón bási(<l
sobre 8.984,000 pesetas. con siete
pucstos de trabajo fijos.

.)" y 15 por iOO dc-subúnClón básica
sobre 33.472.040 pes("¡as. con 12 pue~

tos de trabajo fijos.
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Numero
d.

e'lX'dieme

AGfl407

AG/2096

AG/2154

Empresa

Confeccjo;es Anfe, S. L

Frindua, S. A. (a constituir)

Maderas TeDra. S. lo

Gran área de expansión industrial
de Andall/cía

Sábado 16 noviembre 1985

Calificación anterior

A Y 3 por 100 de subvención básica
• sobre 43.611.000 pesetas, con cuatro

puestos de trabajo fijos

,
A YI 17 por 100 de subvención básica y

5 por 100 de suplemento por volumen
de inversión y 5 por 100 de suple
mento por localización sobre
368,.978.000 pesetas, con 98 pu'estos
de trabajo fijos

A Y 16 por 100 de subvención básica
sobre' 60.868.000 pesetas, con seis
puestos de trabajo fijos

BOE núm. 275

Calili,acion revisada

A Y 3 por tOO de subvención básica
sobre 47.332.684 pesetas, con cuatro
puestos de trabajo fijos.

A Y 17 por ¡,OO de subvención básica, 5
por 100 de suplemento por volumen
de inversión y 5 por 100 de suple·
mento por focalización sobre
380.209.770 pesetas, con 98 puestos
de trabajo fijos.

A Y 14 por 100 de subvención bási~a
sobre 69.167.000 pesetas, con seiS
puestos de trabajo~ fijos. Se concede
las exenciones fiscales solicitadas.

CAlI15/AA General Motors Componentes. S. A

/

Gran área dl' expansión industrial
. de Exirernadura

A Y )O por 100 de subvención básica. 5
por )00 de suplemento por actividad
y 5 por 100 de suplemento por locali~

zación, sobre 30.800.000.000 de pese
tas. con 1.363 puestos de trabajo
fijos A Y 10 por 100 de subvención básica. 5

por tOO de suplemento por actividad
y 5 por 100 de suplemento por locali
zación, sobre 24.266.000.000 de pese
tas. con 1.024 puestos de trabajo fijos.

BA/ 18/AE

BA/273/AE

BA/620/AE

CC/560/AE

Cayetano Pantojo López

Restituto Sánchez García

AnJonio Requejo !\.loriche

Ramón Cañ~mero Cañamero

Gran área de e.\pansión industrial
de Castilla la neja J' León

A Y 15 por 100 de subvención básica
sobre 3.247.000 pesetas, con seis pues~

. tos de trabajo fijos

A Y 5 por 100 de subvención básica. 5
por 100 de suplemento por actividad
y 5 por 100 de suplemento po(Jocali~

zación. sobre 54.714.911 pesetas. con
dos puestos de trabajo fijos. '

A Y 10 por 100 de subvención básica.
sobre 2.465.000 pesetas. con tres pues
tos de trabajo fijos

A Y7 por 100 de subvención básica. con
5 por 100 de suplem.ento por activi~
dad sobre 8.858.308 pesetas. con un
puesto de trabajo fijo

A Y 15 por tOO de subvención básica
sobre 3.247.000 pesetas, con dos pues-.
tos de trabajo fijos y cinco eventuales
equivalentes.

A Y 5 por 100 de subvención' básica. 5
por 100 de suplemento por actividad
y 5 por 100 de suplemento por locali.
zación. sobre '39.364.911 pe~tas, con
dos p~estos de trabajo fijos.

A Y 20 por 100 de subvención básica.
sobre 2.465.000 pesetas. con un
puesto de trabajo fijo.

A Y7 Por 100 de subvención básica. con
5 por 100 de suplemento por activi
dad sobre 5.643.633 peSetas. con un
puesto de trabajo fijo.

LOjl56/CL Calzados del Ebro. S. A. A Y 12 por 100 de subvención básica
sobre 17.734.000 pesetas, con cuatro
puestos de trabajo fijos A Y 12 por 100 de subvención básica

sobre 21.172.000 pesetas, con seis
puestos de trabajo fijos. Se le concede
la exención correspondiente a los
derechos arancelarios.



BOE n.im.275

Numero
de

expedIente
Empresa

Silbado 16 noviembre 1985

.

Callneación 31lu,:rior

36291

Cal'flC3c:on rt'\i~dJ.

SA/1451CL Celso Bláquez Gómez

SAl 78¡CL Ismael González Garcia ."

VA/1471CL Lorenzo Cabezón Tricio

VA/l20lCL Grupo Sindical de Coloniznción San
José 9.576 ..............•

..

A v 20 por 100 de subvención básic;a. 5
por 100 de suplemento por actividad
y 5 por 100 de suple-mento por locali
zación sobre 30.574.762 pesetas. con
11 puestos de trabajo fijos

A Y 4 por 100 de subvención básica. 5
por 100 de suplemento por actividad
y 5 por 100 de suplemento por locali
zación, sobre 25.113.000 pesetas. con
tres puestos ,de trabajo fiJOS

A Y 6 por' 100 de subvtnción básica.
sobre 20.6~4.000 pesetas, con dos
puestos de trabajo fijos

A Y 9 por 100 de subvención básica.
sobre 23.917.000 pesetas. con-cuatro
puestos de trabajo fijos

AXEXO IV

A Y 20 por 100 de subwnción básica. 5
por 100 de suplemento por actividad
y 5 por 100 de suplemento por 10call·
zación. sobre 17506.954 pesetas. con
siete puestos de trabajo fiJOS.

A Y4 por 100 de suby'ención básica) 5
por 100 de suplemento por actividad.
sobre 25.113.000 pesetas. con tres
puestos de trabajo fijos.

A Y ,6' por 100 de subvención básica.
sobre 8.019.000 pesetas. con dos pues
tos de trabajo fijos.

-\ Y 9 por 100 de sub\ enuon básira.
sobre 10 359.000 pesetas. con cuatro
puestos de trabajo fijos.

Numero
d'

e",pe-diente

GR/265/AA
H/341/AA
H/357/AA
J/224/AA

MA/138/AA
MA/3I6/AA
SE/738/AA
SE/752/AA

Empr('~a

I. Gran área di' expansión indwilria/ de Andalucía

Unión Industrial y Agro-Ganadera, S. A.
Lepeplas, S. A,
Puerto Peñas. S. L.
Conde Bandrés. S. A. de Fabricación de Harinas y Dvos.
Intelhorce, S. A.
S. A. T, El Bombe ...
Distribución de Mercancías. S. A.
Comercial Antonio Gracia (a constituir)

Granada.
Lepe (Huelva).
Aroche (Hueh·a).
Linares (Jaén). •
Málaga.
Campillos (Málagai.
San Juan Aznalfarache (Se\ iBa).
Lebrija (Sevilla).

AV/l08/CL
BU/268/CL
LE/192/CL
LE/2051CL
LE/2I 3/CL
LE/2151CL
LO/l81/CL
VAj282/CL
VAj293/CL

Ii. Gran área de expansión indUSTrial de Castilla la

Jesus Díaz Díaz .
Gonvarri Industrial, S. A.
Viblama, S. L
Mina Celestina. S. L. .
Julio Maseda Alvarez
Talleres Bercianos, S. A. (a constituir)
María. Pilar Alesanco Santamaría
Antolín Sanz del Olmo
Hermanos Platero Mate, S. A.

Vieja' y León

El Tiemblo (Avila).
Burgos.
Rioseco Tapia (León).
Igüeña (León).
Valderrueda (León).
Torre Bierzo (León).
Logroño.
Montemayor Pililla (Valladolid).
Peñafiel (Valladolid).

AB/86/CM
.CR/40ICM
CR/41/CM
CR/44/CM
CU/54/CM
GU/24/CM
GU/27/CM
TO/51/CM
T0/70ICM

BA/780/AE
BAj787/AE
BAj789/AE
BAj791/AE
BA/792/AE
BA/793/AE

-CC/772/A,E

111. Gran área de expansión industrial de Caslilla-La Alancha

José Arnedo Contreras
Empe. S, A, ...
Cooperativa del Campo Virgen del Carmen
Iniciativas Alimentarias. S. A.
Jesús Ballesteros Pérez y Gervasia Martinez Villaplana
Justa Vázquez Usanos
Truchas del Gallo, S. A.

.Tameflo. S. A.
Mades, Sdad. Coop. Ltda.

IV Gran ár.ea de expansión induslrial de Extremadura

Andrés Rodríguez Sánchez
Gimnasio Pacense. S. A.
Toribio. S. A.' (a constituir)
Gonzalo Pastor Martín
Antonio Pilar Montanero . \.
Francisco Javier Somoza Serrano
Isabel Taberne Sanz

Almansa (Albaccte).
Tomelloso (Ciudad Real).
Almodóvar Campo (Ciudad Real).
Ciudad Real.
Villamayor Santiago .(Cuenca).
Brihuega (Guadalajara).
Malina (Guadalajara).
lIIescas (Toledol.
Yeles (Toledo).

Monlijo (Badajoz).
Badajoz.
Segura León (Badajoz).
Valdecaballeros (Badajoz).
Ahillones (Badajoz).
Badajoz.
Arroyomolinos Montánchez (Cácl'

res).
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Número
d,

expediente

Sábado 16 noviembre 1985

Empresa

BüE núm. 275

Localizaciótl

..,G/2107
AG/2244

CC/778/AE Joaquin Núñez Hera .
CC/779/AE Agropecuaria Pablo Iglesias, Sdad. Coop.
CC/781/AE Comaro, S. A. .... .
CC/790/AE Sdad. Coop. Ltda. Farra¡;a~á ::.

V. Grar( área de expansión industrial de Galicia

Talleres Lino Hermida, S. L. (a constituir)
Punta Alada, S. L.

•

..,

Casas Millán (Cáceres).
Villanueva Vera (Cáceres}.
Casas Monte (Cáceres).
Cedilla (Cáceres).

Barro· (Pontevedra).
Cangas (Pontevedra}.

23674

23675

MINISTERIO·
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 7 de noviembre de 1985 por la que se
modifica el anexo 2 de la Orden de 30 de septiembre
de 1983. sobre experiencias de nuevos planes y progra
mas en Centrós ordinarios de Enseñanzas Medias.

Ilmo. Sr.: El seguimiento y evaluación de las experiencias
autorizadas por la Orden de 30 de septiembre de 1983 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 4 de octubre) y definidas en- el anexo 2 de
la misma, han puesto de manifiesto la conveniencia de modificar
la hipótesis sometida a experimentación. .

La modificación, por otra parte, es congruente con las caraetee

rísticas de un proceso experimental que, por serlo, permite introdu
cir las correcciones que la permanente evaluación de los resultados
.obtenidos aconseje.

Por todo ello, este Ministerio, en virtud de las facultades que le
confiere el artículo 14.1 del Decreto 2343/1975, de 23 de' agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de octubre), modificado por Real
Decreto 2326/1983, de 13 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de
6 de septiembre) a propuesta de la Dirección General de Enseñan
zas Medias, ha resuelto modificar:

•El anexo 2 de la Orden de 30 de septiembre de 1983 (<<Boletín"
Oficial del Estado» de 4 de octubre), que queda como sigue: _

ANEXO 2

Definición de las experiencias que se autorizan

El ciclo que se somete a experimentación pretende, de acuerdo
c~~.la e!apa evolutiv.a ~n que se haIlan los alumnos·de catorcejdie
ClseiS anos, unos objetIvos generales. Al final del ciclo el alumno
deberá: .

Ser capaz de expresar oralmente y por escritoJ de manera
correcta y ordenada, sus p~nsamientos y sentim)entos.

Comprender los mensajes de la comunicación habitual.
Utilizar de forma critica las fuentes de información.
Actuar de forma creativa.
Razonar con corrección lógica.
Tener una visión equilibrada e integradora de los distintos

factores que conforman una realidad.
Tener una actitud abierta y crítica

. f'ener una hábito racional de trabajo intelectual y manual y 
utthzar adecuadamente las técnicas respectivas.

Ser capaz de trabajar en equipo con un equilibrio entie la visión
de conjunto y la tarea individual.

La consecución de estos objetivos se aborda desde cada una de
. las ár~as que componen el ciclo: Area Instrumental, Ciencias de la

Matena y. del Hombre. Area Tecnológica y Area Artística.
Son objetivos del Area Instrumental, dotar al alumno. de los

conocimientos y aptitudes imprescindibles para su inserción en la
sociedad. A estos efectos, el alumno que haya superado el Area
I~_strun:te,ntal debera dominar los m~dios de expres(ón y comunica
ClOn baslcos y conocer el leng~aj,e matemático necesario para
e!1fre~ltarse Con los problemas COtldianOS, y acceder a la formación.l
clentIfica.

Igualme~te habrá des~~oll~d~ ~as capacidades del propio
cuerpo mediante la expreslOn dlOamlca y deberá estar preparado

para aSMmir, con sentido crítico, Jos valores sociales y decidirpor
sí mismo. .

.EI Areade Ciencias de la Materia y del Hbmbre debe preparar
al alumno para que aborde, con actitud científica, los problemas
que le plantea su entorno fisico y social.

El Area Tecnológica aponará a la formación integral y a la
orientación de los alumnos los conocimientos y habi1idad~s tecno
lógicos básicos. Se trata de un campo privilegiada para la integra-'
ción de saberes, que introduce· el sentido de la realid3.d inherente
a .toda acti.vidad tecnoló$ica .y que, ligada al método de proyectos,
es s)Jstanclalmente creatIVo.

La finalidad del Area Artística es desarrollar la capacidad
estética del alumno mediante la creación, análisis y disfrute de la
obra artística.

Como aspecto esencial de las experiencias,' se propugna el
.empleo de una metodología activa, de manera que el aprendizaje
resulte de la acción del alumno y no de la mera transmisión de
conocimientos por parte del profesor. Como acción vertebradora
de todo el proceso, la tutoría cobra una importancia decisiva y en
ella se marca un énfasis especial. '

La distribución horaria inicial, que también se somete a
experimentación, comprende un maximo de treinta horas semana
les d~ a~tividades escolares para los alumnos, y se distribuyen entre
l~s dlstlOtaS áreas, de manera que algunas horas 9,uedan a disposi
cIón del Centro para que éste, según Sus peculiaridades, pueda
reforzar, alguna de las áreas, introducir actividades de recuperación
o mate~as no comprendidas en el ciclo. Aspecto de especial interés
es taJ!1bl~n lá proxímación interdisciplinar entre las materias, que
permita una visión equilibrada e integradora de los. distintos
factores que conforman la realidad. •

El sistema de evaluación se basará' en los principios de la
eval,uación contínua. Al tiempo qut los, Profesores de cada Centro
reallzan la evaluación interna de los resultados, desde la Dirección
General de Enseñanzas Medias, se procederá a· la evaluación
externa de la experiencia.

Lo que digo aV. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1985.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

RESOLUClON de 1 de septiembre de 1985, de la
Dirección General de Coordinación y de la Alta'
Inspección, por la que se da publicidad al Convenio
suscrito ~ntre el Ministe~i? de Educaci6n y Ciencia y
la Cons~Jerfa de-EducaclO". Cultura y Deportes de la
Comumdad Autónoma del Principado de Asturias. ~,

Suscrito con fecha I dé septiembre el Convenio de cooperación
entre e~. Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de
Eó:uc~clon, Cultura '1 Deportes de la Comunidad Autónoma del
Pnnclpado de Astunas,

.Est¡t Dirección General, en ejecución. de lo dispuesto en el punto
qU1!1~C? del acu~rdo de la Comisión Dele~da del Gobierno para
Poht~ca AutOnomica de 18 de julio de 1985, ha dispuesto se
publique ~n el «Boletín Oficial qel Estado» el texto del Convenio
que se adjunta.

Lo Q~e se hace públicl>" a los efectos oportunos.
Madnd, I de septiembre de 1985.-EI Director genera~ loan

Romero González." ' -


